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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. 

 

Tipo de pretensión:  Responsabilidad civil extracontractual 
Procedencia:   Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil  
Demandante:  CORPADE Los Alcázares 
Demandados: Doricolor S.A.S 

Radicado:         05001 22 03 000 2021 00621 00 
Asunto:   Fija honorarios perito - Despacho comisorio 

 

 

Practicada la prueba pericial y surtida su contradicción, el Despacho procede a 

señalar los honorarios a favor de A&B Inmobiliaria S.A.S, por la experticia rendida 

mediante el perito Juan David Botero Agudelo. Según la competencia dispuesta en 

la Comisión No. 006 del 5 de noviembre de 2021.  

 

Conforme con lo reglamentado por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo No. 1518 de 2002 (arts. 35, 36 y 37.6.1) y las modificaciones del Acuerdo 

No. 1852 de 2003 (art. 6), se liquidan los honorarios de la experticia de la siguiente 

manera: 

 

1. Tratándose de un inmueble urbano ubicado en el Municipio de Sabaneta y 

tomando las dos áreas de afectación que fueron objeto del dictamen pericial; la 

primera de 661,06 metros cuadrados y la segunda de 2.593,304 metros cuadrados. 

Se establece que sumando las antedichas áreas nos da un resultado de 3.254,364 

metros cuadrados, por lo cual el porcentaje del salario mínimo legal diario vigente 

a tener en cuenta es del 6%. 

 

2. Ahora bien, el salario mínimo diario legal vigente para el año 2022 es de 

$33.333,33; cifra a la cual se le aplica el porcentaje del 6%. Arrojando cómo 

resultado la suma $2.000, multiplicándose por la totalidad de las dos áreas que 
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corresponden a 3.254,364 metros cuadrados; por lo que resulta un total por 

honorarios de $6.508.728. 

 

3. Por último, el parágrafo del artículo 6.1.1 del Acuerdo No. 1518 de 2002 

(modificado por el artículo 6 del Acuerdo No. 1852 de 2003), contempla un 

descuento del 30% al ser un inmueble localizado en un estrato socioeconómico 

cuatro. Cómo consecuencia se deduce de los $6.508.728 y se obtiene la suma de 

$4.556.110. 

 

Así las cosas, se fijan los honorarios a favor de A&B Inmobiliaria S.A.S en 

$4.556.110, que deberán ser pagados de conformidad al inciso final del artículo 169 

del C.G.P; correspondiendo a cada una de las partes cancelar el valor de 

$2.278.055. Además, téngase presente lo reglado en el artículo 363 del referido 

estatuto procesal. 

 

Cumplida la comisión, remítase la actuación al comitente. 

 

Notifíquese este auto por estados y remítase a los correos electrónicos de las partes. 

 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado   


